
  

     GRUPO MUNICIPAL 

 

MOCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA RIBERA DEL 

RÍO BALAZOTE 

 

     El GRUPO POPULAR del Ayuntamiento de Balazote, al amparo de lo 

establecido en el artículo 97.3 del  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de las Corporaciones Locales presenta, para su debate y aprobación en PLENO la 

siguiente MOCIÓN 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

- El término municipal de Balazote es atravesado por el río del mismo nombre 

en dirección suroeste-noreste, regando una rica vega de unas 1700 hectáreas 

en el término municipal de Balazote, que fue determinante para el 

establecimiento de los primeros asentamientos humanos cerca de sus 

márgenes y que ha permitido el cultivo de productos hortofrutícolas de buena 

calidad, que han ayudado al sustento de los vecinos y han sido también 

fuente considerable de ingresos en las pequeñas explotaciones familiares de 

la parte media-alta de la vega, o en las parcelas más extensas de la parte 

baja. 

- En el año 2001 se contempló desde el Ministerio de Agricultura el apoyo para 

el desarrollo de un ambicioso proyecto de transformación y modernización de  

regadíos tradicionales, que habían venido siendo organizados y controlados 

desde el año 1965 por la Comunidad de Regantes de Balazote-La Herrera, y 

cuyas obras de captación de aguas, embalses y conducciones generales se 

encuentran prácticamente concluidas. 

- Hasta principios de los años ochenta, nuestra vega poseía una importante y 

variada masa arbórea, que le confería una gran riqueza medioambiental, y 

que hacía que Balazote fuera conocido por muchos como el “Aranjuez de 

Albacete”. Desde esa época hasta la actualidad, y debido a la utilización de 

maquinarias de grandes dimensiones (tractores, cosechadoras, etc.) para los 

que muchos árboles eran un estorbo, así como por las quemas de rastrojos, 

unido al escaso interés de los jóvenes agricultores por la vega, ya que sus 

explotaciones más extensivas de ajos se han llevado a cabo en otros lugares, 

así como al mal y escaso funcionamiento de la depuradora municipal, han 

provocado que la vega y en particular el río hayan sufrido un deterioro 

paulatino y progresivo, que los han llevado a un estado de urgente necesidad 

de recuperación. 



- En estos momentos en los que está próxima la finalización de la primera fase 

de la modernización y transformación de regadíos, y se está trabajando en el 

proyecto de la segunda fase de instalación del sistema de riego en parcelas, 

es el momento más oportuno para plantear tanto a la Comunidad de 

Regantes Balazote-La Herrera, a la Confederación Hidrográfica del Júcar, 

como a la Consejería de Medioambiente, la imperiosa necesidad de acometer 

un programa de rehabilitación y recuperación de la ribera del río Balazote. 

- La Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

establece en su artículo 25 punto 2 “El Municipio ejercerá en todo caso, 

competencias en los términos de la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: f) Protección del 

medioambiente. l) Suministro de agua y alumbrado público; servicios de 

limpieza viaria, de recogida y tratamiento de residuos, alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL POPULAR en el 

Ayuntamiento de Balazote, propone al Pleno de la Corporación la aprobación 

de los siguientes  

 

ACUERDOS 

1. Promover un Proyecto de Rehabilitación y Recuperación de la flora y 

fauna del río Balazote en todo su curso, junto con los Ayuntamientos 

de los municipios por los que discurra su curso, las Comunidades de 

Regantes, la Confederación Hidrográfica del Júcar, y la Consejería de 

Medioambiente de la Junta de Comunidades de castilla-La Mancha. 

2. Considerar este proyecto como de máximo interés y urgente ejecución, 

y llevarlo a cabo cuanto antes con las instituciones y organizaciones 

antes mencionadas. 

 

En Balazote, a 14 de julio de 2009 

Fdo. Jesús García Soriano 

Portavoz del Grupo Municipal Popular 

 

 

RECHAZADA POR LOS VOTOS EN CONTRA DEL PSOE 


